
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  

AVISO No.0455 
 
 

20 DE JUNIO  2019 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 

 
Por el cual se notifica al señor(a)  Nancy Córdoba Sánchez  De conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
     

Acto administrativo a notificar:                           OF.PQRDS.2055 DEL 12 DE JUNIO 2019 
 
 
Persona a notificar:                                       Nancy Córdoba Sánchez 

 
 

 Dirección de notificación usuario                         Calle 30 No. 33-03 Unidad 2Bloque A Apto 103 

 
 

Funcionario que expidió el acto:                            ANDRES EDUARDO GIRALDO IBAÑEZ    

 
 
Cargo:                                                      PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

 
 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN     
Profesional Universitario I     
Dirección Comercial 
 



Armenia, 20 de Junio  de 2019 
 
 
 
Señora: 
Nancy Córdoba Sánchez 
Calle 30 No. 33-03 Unidad 2 
Bloque A Apto 103 
L.C 
 

 
 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso OF. PQRDS.2055 DEL 12 DE JUNIO 2019 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 0455 correspondiente OF.PQRDS.2055 DEL 12 DE 

JUNIO 2019. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN, MATRICULA 

N°119972”. 

 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN     
Profesional Universitario I     
Dirección Comercial 
 
 
 
 
 
 



 
 
OFICIO PQRDS 2055 

 

 

Armenia 12 de Junio de 2019  

 

 

 
Señora: 
Nancy Cordoba Sanchez 
Calle 30 No. 33-03 Unidad 2 
Bloque A Apto 103 
L.C 
 
Asunto: Respuesta Petición Rad. 1118 

  

Cordial Saludo 
Atendiendo su Petición electrónica, recibida  en esta Entidad el día 10 de Junio de 2019, en la cual solicita 
sea revisada la facturación correspondiente al predio ubicado en Calle 30 No. 33-03 Unidad 2 Bloque A Apto 
103, identificado con Matricula No. 119972, dado que el inmueble se encuentra desocupado, de manera 
respetuosa, me permito manifestarle lo siguiente: 
 
Que verificado en el sistema el historial del predio identificado con Matricula 119972, se observa que el 
medidor se encuentra funcionando correctamente y con movimiento, así: 

 
 
 
Por lo que los valores facturados y cobrados por concepto de consumos, corresponden a los registros 
arrojados por el instrumento de medición, es decir a un consumo real del inmueble.  
Que dado lo anterior, no es procedente efectuar descuento alguno por concepto de consumos al predio 
identificado con Matricula 119972. 



Que respecto de la prestación del servicio de aseo, se observa que no es posible acceder a descuento por 
cuanto, como se dijo anteriormente existió consumos del servicio de acueducto lo que significa que el predio 
no se encuentra desocupado. 
No obstante lo anterior, informaremos al área de facturación realizar el cambio de observación de lectura a 
“DESOCUPADO”, para los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, hasta tanto el medidor registre 
movimiento. 
Frente al presente proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la presente notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones 
Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 
inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA 
E.S.P. 
 
Atentamente,  
 
ANDRES EDUARDO GIRALDO IBAÑEZ 
Profesional Especializado  
Dirección Comercial. 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
 

 
 
Hoy ____________________________________, siendo las _______________________, se hizo presente 
ante este despacho el señor(a) ______________________________________________________ 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________________de ___________________, con el 
fin de notificarse de la Oficio PQRDS 2055 del 12 de junio de 2019, MATRICULA 119972 haciéndosele 
saber que proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación, que deberán interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la oficina de Peticiones, Quejas y 
Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

 
 
 
 
 
 
 

 
____________________________________                    ____________________________________ 
Notificado (a)                                                                       Notificador (a)                                                                           
 
 
 
 
 



 
 


